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Valledupar, Cesar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: LUZ EDITH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.  

DEMANDADO:   YOSIMAR ENRIQUE LÓPEZ SUÁREZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00200-00. 

 

En escrito suscrito por las apoderadas judiciales de las partes, solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, la entrega de la suma 

de $3.270.269 a la señora LUZ EDITH HERNANDEZ GUTIÉRREZ, 

demandante en este asunto, quedando a paz y salvo el demandado hasta 

diciembre de 2022, el levantamiento de las medidas cautelares y la devolución 

del saldo a favor del demandado. 

 

De acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que el escrito lo suscribe la parte ejecutante, a través de apoderada judicial, 

coadyuvado por la parte demandada, se accede a ello, en consecuencia, SE 

ORDENA la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, la 

entrega de $3.270.269 a la demandante para cubrir totalmente la obligación 

hasta el mes de diciembre de 2022 y la devolución de los dineros sobrantes al 

demandado. Para ello, se ordena entregar a la demandante, de manera 

inmediata, el título judicial 424030000724595 por valor de $3.252.363.33 y 

para cubrir el valor restante para cancelar totalmente la obligación, se ordena 

fraccionar 424030000730914 por $820.890, para que se constituyan dos 

depósitos, uno por valor de $17.965.67 que se entregará a la demandante y 

otro por $802.924,33 que se devolverá al demandado, junto con los demás 

títulos judiciales que reposan a disposición en este proceso. En caso de que 

se consignen más dineros en este asunto, se devolverán al demandado. 

 

Envíense los oficios que sean necesarios. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00200-00.   

 

 

FREKAS. 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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